
Paso Carrasco, 21 de Noviembre de 2024

Resolución 16412024

VISTO: La nota presentada por la señora Esther Duran C.l 1.506.121-5, permisaria de 2

UBV en la feria vecinal de los días domingos. '-

RESULTANDO: eue la misma posee problemas de salud por lo cual se le hizo cuesta

arriba poder abonar los tributos del piso de Feria. 
-.v

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba por 3

en 5 Acta 26 deldía 2111112024.'

ATENTO: A lo precedentemente expuesto'-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1. EXONERAR del piso de feria a la señora Esther Durán C.l 1.506.121-5,

permisaria de 2 UBV en la feria vecinal de los días domingos.

Z. DESARROLLAR la misma el día 18t12t24 a la hora 19 en el lt/unicipio

Paso Carrasco.

3. DIFUNDIR la misma para que llegue a comunicación de los vecinos.

4. pUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del tMunicipio Paso

Carrasco.-

5. INCORPORESE por Secretaria del tMunicipio Paso Carrasco al registro

de resoluciones.

6. Cumplido comuníquese a Secretaria Gral., Secretaria de Desarrollo

Local y participación ás que ondan.-
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